
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI  -OFICINA DE
EJECUCIÓN- HACE    SABER: Que en el proceso EJEC-
UTIVO HIPOTECARIO instaurado por RONASSAR &
ASOCIADOS S.A.S contra MARTHA SUGEY HOL-
GUIN CALERO (RAD. 010-2014-00612-00), se fijó el
día 19 del mes de OCTUBRE del año 2016 a las 02:00
PM para llevar a cabo la diligencia de REMATE de los
derechos que posee los demandados sobre el sigu-
iente bien inmueble. El bien inmueble a rematar se
encuentra ubicado en la CARRERA 48 # 42 -38 BAR-
RIO MARIANO RAMOS de la ciudad de Cali con la
Matricula Inmobiliaria No. 370-116587 (Numeral 2º
Art 450 del C.G.P.). El bien inmueble fue avaluado en
la suma de $59.704.477,93 M/Cte , y la secuestre que
lo tiene bajo su custodia es ADRIANA LUCIA
AGUIRRE PABON   quien se ubica en la CARRERA 4 #
13 - 97 OFICINA 402 teléfono 3113154837 (Numeral
5° Art 450 del C.G.P.) LICITACIÓN: La subasta iniciará
a la hora indicada y no se cerrará sino transcurrida
una hora, siendo postura admisible la que cubra el
70% ($41.793.134,551 M/CTE) del avalúo dado al
bien y postor hábil quien consigne el 40%
($23.881.791,172 M/CTE) del avalúo en el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No 760012041613 y
presentar la postura en sobre cerrado. En cumplim-
iento a lo ordenado en el Articulo 450 del C. G. P., el
AVISO se publicará por una vez, con antelación no
inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el
remate en el periódico OCCIDENTE O EL PAÍS o en su
defecto en otro meció masivo de comunicación que
señale el Juez, para el presente caso en una radiodi-
fusora (fl. 261 C:1), copia de lo cual deberá agregarse
al expediente antes de darse inicio a la subasta. De
tratarse de un bien inmueble, con la copia o la con-
stancia de la publicación del aviso deberá allegarse
un certificado de tradición y libertad del inmueble,
expedido dentro del mes anterior a la fecha prevista
para la diligencia de remate (Numeral 6° del Art. 450
del C.G.P.). Se libra hoy 30 de agosto de 2016. MARÍA
DEL MAR IBARGUEN PAZ Secretaria.Cod.int.113710

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI AVISO DE REMATE HACE  SABER: Que dentro

del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto por
BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 Hoy
LUZ MERY MOTAÑO VALENCIA C.C. 31.905.187,
contra JAIRO HOYOS VILLA C.C. 10.238.029 y GON-
ZALO HERNÁN HOYOS ALFARO C.C. 16.738.288, con
radicación 76-001-31-03-006-2004-00025-00, el
Juzgado 3° de Ejecución Civil Circuito de la ciudad,
haciendo uso de las facultades señaladas en la ley y
en los Acuerdos 9962, 9984 y 9991 de 2013 expedi-
dos por el Consejo Superior de la Judicatura, ha
señalado las 2:00 P.M, del día 20 del mes de
OCTUBRE de 2016, para llevar a cabo la diligencia de
remate del siguiente bien: Se trata de una casa de
habitación de dos plantas, junto con el lote de terreno
en que esta levantada No, 24 de la Manzana K que
forma parte de la Ciudadela Santa Bárbara, ubicada
en la Carrera 4F No. 66-13, de la actual nomenclatu-
ra de Cali, dicho bien se identifica con la matrícula
inmobiliaria 370-505192 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de esta ciudad. Avaluado en la
suma de SESENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS
DIEZ MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS MCTE
($62.610.210,oo). El secuestre designado es el señor
GUILLERMO RAMOS MOSQUERA, quien se localiza
en la Avenida 6 Norte No. 14N-54 Oficina 205,
Celular 311-3284288. Será postura admisible la que
cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, postor
hábil el que consigne el 40% del mismo, en el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA en la cuenta a ordenes de
esta oficina. Se expiden copias de este aviso de
remate a la parte interesada para su publicación en
un diario de amplia circulación de la ciudad y en una
radiodifusora local, de conformidad con el Art. 450
del C.G.P. La licitación se iniciará a la hora antes indi-
cada, de la manera prevista en el Art. 448 y ss. del
C.G.P. DIANA CAROLINA DIAZ CORDOBA
Secretaria.cod.int.113711

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI HACE    SABER: Que dentro del proceso EJECU-
TIVO HIPOTECARIO propuesto por BANCO DAVIVIEN-
DA S.A. NIT. 860.034.313-7 Hoy DIANA PATRICIA
VALENCIA HERRERA C.C. 29.120.843 y DANIEL

GUILLERMO ISAZA PÉREZ C.C. 94.535.668 en contra
de HELLY JANETH ARCINIEGAS DE SANCHEZ C.C.
31.133.221 con radicación No. 76001-31003-011-
2002-00272-00, el Juzgado 2° Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias, haciendo uso de las facul-
tades señaladas en el Acuerdo PSAA15-10402, expe-
dido por el Consejo Superior de la Judicatura, ha
señalado fecha para que tenga lugar la audiencia de
remate, el día 29 de SEPTIEMBRE a las 9:00 A.M. del
año 2016, para llevar a cabo la diligencia de remate
del siguiente bien: Se trata del Apartamento de
habitación No. 8-203-B del Bloque B-8 de la Unidad
Residencial Pacara II Etapa, ubicado en las Calles 53
A Norte y 55 A Norte, Nos. 2AN-99 y 2AN-107 de la
actual nomenclatura urbana de esta ciudad, dicho
bien se identifica con la matricula inmobiliaria No.
370-150057, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de esta ciudad. Avaluado en la
suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIEN-
TOS OCHO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS
CON VEINTIÚN CENTAVOS MCTE ($86.808.929,21).
El secuestre designado es el señor NEHIL DE JESÚS
SÁNCHEZ, quien se localiza en la Carrera 28 No. 50-
122 Teléfono 4453883. Será postura admisible la que
cubra el 70% del avalúo dado a cada bien, postor
hábil el que consigne el 40% del mismo, en el BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA en la cuenta No
760012031801 a órdenes de esta oficina. Se expiden
copias de este aviso de remate a la parte interesada
para su publicación en un diario de amplia circulación
de la ciudad y en una radiodifusora local, de con-
formidad con el Art. 450 del C.G.P. La licitación se ini-
ciará a la hora antes indicada, de la manera prevista
en el Art. 448 y ss del C.G.P. DIANA CAROLINA DIAZ
CORDOBA Secretaria.cod.int.113712

AVISO  DE  REMATE LA  SECRETARIA DEL  JUZGADO
ONCE  CIVIL  DEL  CIRCUITO                       Correo:
j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  Telefono:
8986868   Exts.   4112 y  4113   SANTIAGO  DE   CALI

AVISA  PROCESO   :  DIVISORIO DEMANDANTE:
MERY ARCILA DE JARAMILLO, RUBÉN ARCILA ZAP-
ATA, FANNY GARCÍA  ARCILA,  JOSÉ  EDUARDO
GARCÍA  ARCILA,  GLORIA ENSUEÑO  GARCÍA  DE
ESCOBAR,  JORGE  ELIECER  GARCÍA ARCILA,
WILLIAM GARCÍA ARCILA,  BLANCA MIRIAM
GARCÍA ARCILA,  ORBILIA STELLA GARCÍA ARCILA,
JAIRO GARCÍA ARCILA Y CARMENZA DEL SOCORRO
CORREA ARCILA (HEREDERA LEGITIMA DE BERNAR-
DA TULIA ARCILA VDA. DE CORREA).  DEMANDADO:
GLADYS ARCILA DE MONCADA  RADICACIÓN:
76001310301120110001800 Se ha señalado la hora
de las 9:00 a.m. del día 26 del mes de Septiembre del
año 2016, para llevar a cabo la diligencia de remate
del siguiente bien inmueble: Una casa habitación de
dos plantas ubicada en la Calle 40N No.5N-38 urban-
ización La Flora de esta ciudad, con un area superfi-
cial de 222 metros cuadrados, cuyos linderos son los
siguientes: NORTE: en 12.00 metros con el Lote No. 2
de la manzana E de la Urbanización La Flora; SUR: En
12.00 metros con la Calle 40 Norte Vía Vehicular; ORI-
ENTE: En 18.50 metros con el Lote No. 8 de la misma
Manzana, predio demarcado con el No.5N-14 de la
Calle 40 Norte; y OCCIDENTE: En 18.50 metros con
predio que es o fue de Hillel Perczek, predio demar-
cado con el No.40-06 esquina. Este inmueble le cor-
responde el número de matrícula inmobiliaria 370-
50713 de la oficina de registro de Instrumentos
Públicos de Cali. El avaluó dado al inmueble ascendió
a la suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL-
LONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL
PESOS MONEDA CORRIENTE ($277.357.000).
Secuestre: Jhon Mario Mendoza Jiménez, residente
en la carrera 77  No.16-41  Bloque  5 Apartamento
404  Porta de Castilla de esta ciudad, telefono
3122589343. Será postura admisible la que cubra el
70% del total del avalúo, y postor hábil quien previa-
mente consigne el 40% que ordena la ley, en la cuen-
ta N° 76 001 2031 011 del Banco Agrario de
Colombia. La diligencia comenzará a la hora antes

indicada y transcurrida una (1) hora de iniciada la dili-
gencia, el Juez abrirá los sobres y leerá en voz alta la
ofertas que reúnan los requisitos de ley, adjudicán-
dose al mejor postor. De conformidad con el artículo
450 del Código General del Proceso, se publica el pre-
sente aviso de remate por el término legal y se entre-
ga copias a la parte interesada para su publicación
por una sola vez, con antelación no inferior a diez (10)
días a la fecha señalada para el remate en un diario
de amplia circulación en la ciudad y por medio de
Radiodifusora Local, además deberá aportar el certi-
ficado de tradición y Libertad del bien a rematar actu-
alizado, expedido dentro del mes anterior a la fecha
prevista en el remate . Se libra el presente aviso, hoy
19 de Agosto de 2016.RUBY DERLI MUÑOZ
URCUQUI Secretaria.Cod.int.113681

AVISO DE REMATE JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNIC-
IPAL EJECUCIÓN SENTECIA CALI -OFICINA DE EJE-
CUCION- CALLE 8 # 1-16 PISO 2 EDIFICIO ENTRE-
CEIBAS TEL: 8881045 HACE    SABER: Que en el pro-
ceso EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por
BANCO COLPATRIA S.A. contra LUIS FERNANDO VIL-
LAREAL - HELIA ANA CASTRO ORDOÑEZ (RAD. 025-
2014-00575-00), se fijó el día 28 del mes de SEP-
TIEMBRE del año 2016 a las 02:00 PM, para llevar a
cabo la diligencia de REMATE del bien inmueble de
propiedad de los demandados. Los derechos de los
cuales le corresponden al demandado a rematar cor-
responde un inmueble identificado con la Matricula
inmobiliaria No.370-516092 la CARRERA 26 K-2 No
122-32 LOTE Y CASA. (Numeral 2° Art. 450 del
C.G.P.). El bien inmueble fue avaluado en la suma de
$28.511.884 M/Cte.. y el secuestre que lo tiene bajo
su custodia es JHON MARIO MENDOZA, quien
puede ubicarse en la dirección CARRERA 76 No.
1641/ BLOQUE E APTO 404 y en el teléfono
31222589343. (Numeral 5° Art. 450 del C.G.P.).
LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora indicada y
no se cerrará sino transcurrida una hora, siendo pos-
tura admisible la que cubra el 70% ($19.958.319.34
M/CTE) del avalúo dado al bien y postor hábil quien
consigne el 40% ($11.404.753.91 M/CTE) del avalúo
en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Cuenta No
760012041618 y presentar la postura en sobre cerra-
do. En cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 450
del C. G. P., el AVISO se publicará por una vez, con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señal-
ada para el remate, en una emisora y diario de amplia
circulación local (País u Occidente). De tratarse de un
bien inmueble, con la copia o la constancia de la pub-
licación del aviso deberá allegarse un certificado de
tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del
mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate (Numeral 6° del Art. 450 del C.G.P.). Julio
veintiséis (26) de dos mil dieciséis 2016. ANA
GABRÍELA CALAD ENRIQUEZ
SECRETARIA.Cod.int.113679

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI AVISO DE REMATE HACE    SABER: Que dentro
del proceso EJECUTIVO MIXTO propuesto por JORGE
ADRIAN QUICENO QUINCHIA C.C. 6.430.248 en con-
tra de EMMA LILIANA FERNANDEZ CABRANES C.C.
66.863.371 con radicación No. 76001-31003-005-
2012-00092-00, el Juzgado 1° Civil Circuito de
Ejecución de Sentencias, haciendo uso de las facul-
tades señaladas en el Acuerdo PSAA15-10402, expe-
dido por el Consejo Superior de la Judicatura, ha
señalado fecha para que tenga lugar la audiencia de
remate, el día 29 de SEPTIEMBRE a las 10:30 A.M.
del año 2016. para llevar a cabo la diligencia de
remate de los siguientes bienes: Se trata del
Apartamento No. 310 Piso No. 3 y el Parqueadero No.
65 Sótano del Edificio Amalfi Propiedad Horizontal,
ubicado en la Calle 6 No. 73-30 de la actual nomen-
clatura urbana, dichos bienes se identifican con las
matrículas inmobiliarias Nos. 370-480681 y 370-
480611 respectivamente, de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de esta ciudad. Avaluados en
la suma de CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIEN-
TOS SETENTA Y OCHO PESOS MCTE
($142.978.878.oo) y SEIS MILLONES DOSCIENTOS
SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS
MCTE ($6.206.676.oo) respectivamente. El secuestre
designado es la señora DIOSELINA GONZÁLEZ
MARTÍNEZ, quien se localiza en la Carrera 1 BIS No.
61 A - 24 Apto. 503 H. Teléfono 3744770. Será postu-
ra admisible la que cubra el 70% del avalúo dado a
cada bien, postor hábil el que consigne el 40% del
mismo, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en la
cuenta No.760012031801 a órdenes de esta oficina.
Se expiden copias de este aviso de remate a la parte
interesada para su publicación en un diario de amplia
circulación de la ciudad y en una radiodifusora local,
de conformidad con el Art. 450 del C.G.P. La licitación
se iniciará a la hora antes indicada, de la manera pre-
vista en el Art. 448 y ss del C.G.P. DIANA CAROLINA
DÍAZ CORDOBA Profesional
Universitario.cod.int.113737

AYISO DE REMATE JUZGADO SÉPTIMO CIVIL
MUNICIPAL EJECUCIÓN SENTECIA CALI -OFICINA
DE EJECUCION- HACE    SABER: Que en el proceso
EJECUTIVO HIPOTECARIO instaurado por CECILIA
LOZANO ZAIDEN contra MARINO HURTADO. (RAD.
009-2008-00548-00), se fijó el día 05 del mes de
OCTUBRE del año 2016 a las 8:00 A.M., para llevar a
cabo la diligencia de REMATE del 50% de los dere-
chos que posea sobre el inmueble el demandado

MARINO HURTADO. El bien a rematar corresponde a
el 50% de los derechos que posee el demandado
MARINO HURTADO sobre el INMUEBLE identificado
con número de matrícula inmobiliaria 370-602208, el
cual se encuentra ubicado en la siguiente dirección:
Calle 94 #25-16 LOTE 22 MANZANA G-1
URBANIZACIÓN COMPARTIR DESEPAZ (Numeral 2°
Art. 450 del C.G.P.). El 50% del bien inmueble fue
avaluado en la suma de VEINTE MILLONES CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL CIENTO SESENTA
Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO CEN-
TAVOS MCTE ($20.469.165.44.oo) M/Cte., el
secuestre que lo tiene bajo su custodia es MARICELA
CARABALI dirección Carrera 26N No. D28B-39 Tel.
4844455-320 6699129. (Numeral 5° Art. 450 del
C.G.P) LICITACIÓN: La subasta iniciará a la hora indi-
cada y no se cerrará sino transcurrida una hora, sien-
do postura admisible la que cubra el 70%
($14.328,415,80 M/CTE) del avalúo dado al bien y
postor hábil quien consigne el 40% ($8.187.666,17
M/CTE) del avalúo en el BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA Cuenta No 760012041617 y presentar la
postura en sobre cerrado. En cumplimiento a lo orde-
nado en el Artículo 450 del C. G. P., el AVISO se pub-
licará por una vez, con antelación no inferior a diez
(10) días a la fecha señalada para el remate en el per-
iódico de amplia circulación, copia de lo cual deberá
agregarse al expediente antes de darse inicio a la
subasta, junto con el certificado de tradición actual-
izado del bien mueble. Cuando los bienes estén situ-
ados fuera del territorio del circuito a que correspon-
da el juzgado en donde se adelanta el proceso, la
publicación deberá hacerse en un medio de comuni-
cación que circule en el lugar donde esté ubicados
(Inciso final del Art. 450 del C.G.P.). De tratarse de un
bien inmueble, con la copia o la constancia de la pub-
licación del aviso deberá allegarse un certificado de
tradición y libertad del inmueble, expedido dentro del
mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate (Numeral 6° del Art. 450 del C.G.P.). 26 de
agosto de 2016 MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ
Secretaria.Cod.int.113670

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

RAMA JUDICIAL CALI – VALLE EDICTO EMPLAZATO-
RIO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI EMPLAZA: A los
señores LEIDY CATALINA HOYOS CARDONA, SER-
GIO ANDRES GONZÁLEZ RENDON y ANDRÉS FELIPE
SOTO MARTÍNEZ, para que en el término de 15 días
contados a partir de la publicación de este emplaza-
miento por el medio de comunicación autorizado,
comparezca(n) al Juzgado Sexto Civil Municipal de
Cali, ubicado en la Carrera 10 No. 12-15, Piso 9, Torre
B del Palacio de Justicia, con el fin de que se noti-
fique(n) del AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO
número 1653 del 23 de junio de 2016, proferido en su
contra, dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por
MIYERLANDY POSADA BOTERO contra LEIDY
CATALINA HOYOS CARDONA, SERGIO ANDRÉS
GONZÁLEZ RENDON y ANDRÉS FELIPE SOTO
MARTÍNEZ. (RAD. 2016-369). Se le(s) advierte que si
transcurrido dicho término, no comparece(n), se le(s)
nombrará un Curador Ad-litem, con quien se surtirá la
notificación y se seguirá el proceso hasta su culmi-
nación. PUBLIQUESE el presente edicto en la forma y
términos indicados en los artículos 108 y 293 del
Código General del Proceso, para lo cual se publicará
el respectivo edicto emplazatorio en un medio escrito
de amplia circulación nacional o local, o en cualquier
otro medio masivo de comunicación tales como la
radio o la televisión. De hacerse el emplazamiento
por medio escrito, esto es, por la prensa, se hará en
el periódico EL PAÍS, TIEMPO, OCCIDENTE o LA
REPÚBLICA y tendrá lugar el día domingo, en los
demás casos podrá hacerse cualquier día entre las 6
de la mañana y las 11 de la noche. CAROLINA
VALENCIA TEJEDA Secretaria.cod.int.113727

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL Popayán, cauca,
veinticinco (25) de enero del dos mil dieciseis (2016)
Teniendo en cuenta la constancia de la mensajeria
certificada y el escrito que antecede, dentro del pro-
ceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por BANCO
AV VILLAS y en contra de JOSE LUIS FERRER
JIMENO, el Juzgado, RESUELVE PRIMERO En la
forma establecida en el art. 318 numeral 3º del C. de
P. Civil, modificado por la ley 794 del 2003 art. 30,
EMPLACESE al señor JOSE LUIS FERRER JIMENO
identificado con la cédula de ciudadania no.
12564001, para que comparezca por si o por medio de
apoderado a recibir la notificación personal del auto
que libro mandamiento de pago fechado veintiséis
(26) de agosto de dos mil catorce (2014) y estar a
derecho en el proceso en forma legal. Copias del
mismo se entregaran a la parte interesada para su
publicación de Ley. DISPONER que la publicacion
debera hacerse por una sola vez, en la emisora RCN
o CARACOL, en el horario comprendido entre las 6:00
a.m., y las 11 p.m., de cualquier día y/o en el diario
Occidente, País, El Liberal o El Tiempo, como medio
escrito para realizar la publicacion correspondiente el
cual deberá surtirse el día domingo. ADVIERTASELE
al demandado y/o a quien sus derechos represente,
que si transcurridos 15 días, despues de la publica-
cion del EDICTO no comparecen, se designara
CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la notifi-
cación personal correspondiente. NOTIFIQUESE la
juez PATRICIA MARIA OROZCO
URRUTIA.cod.int.113731
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LA UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI

En cumplimiento de las disposiciones sustantivas laborales, que
el día 29 de Junio de 2016, falleció la Señora  ROSEMAY
OCHOA BEJARANO, identificado con cédula de ciudadanía
número 29.701.054 de Pradera, Docente de esta institución.
Quienes se consideren con algún derecho de reclamar sus
prestaciones sociales y demás, pueden presentar su solicitud 
ante el Departamento de Gestión Humana, Calle 5 Cra 62 
esquina Pampalinda.
PRIMER AVISO  SEPTIEMBRE 11  DE 2016 

Blanco y Negro Masivo con Nit 900.007.044-0 
Informa 

Que el señor JOSE HAROLD VARGAS FARFAN identificado con la C.C. No. 94.382.320  falleció el día  12 de Agosto
de 2016  estando al servicio de nuestra empresa.  A reclamar sus prestaciones sociales se han presentado la siguientes
personas: la Señora   OLGA CONDA RIVERA CC No. 34.515.416  como compañera actual  y la señora YASMIN VIVAS
HORTA   CC No. 66.920.408 en representación de las menores GABRIELA VARGAS VIVAS TI No. 1.007.778.333 y
NATALIA VARGAS VIVAS TI No. 1.110.364.196.  Quienes crean tener igual o mejor opción,   presentar sus documentos
dentro de los treinta días siguientes en nuestras Oficina ubicadas en la  Cra 36 No. 16 – 32 Acopi - Yumbo. Lo anterior
de acuerdo al artículo 212 del Código Sustantivo de Trabajo.

SEGUNDO AVISO SEPTIEMBRE 11 DE 2016

G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A.
Domiciliada en la Av. 9N No.18N-25 en Cali de conformidad con lo prescrito por el artic-
ulo 212 del Código Sustantivo de Trabajo hace constar que HOOVER RIOS AGUIRRE,
identificado con C.C. 14.636.639 Falleció en la ciudad de Palmira el día 09 de Septiembre
de 2.016. Quienes crean tener derecho a reclamar salarios pendientes de pago, presta-
ciones sociales y demás acreencias laborales, deben presentarse en Av. 9N No.18N-25
en Cali dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de 
acreditar su derecho. 
PRIMER AVISO                                                  SEPTIEMBRE 11 DE 2016

FONDO DE EMPLEADOS LAFRANCOL
Domiciliada en la ciudad de Santiago de Cali, en la Cra 1a No. 46-84, de conformidad
con lo prescrito por el artículo 212 del C.S. del T., hace saber que la Sra. INGRID
JANETH PEÑARANDA VELEZ con c.c. 66.885.721 de Cali, asociada al Fondo de
Empleados, falleció en la ciudad de Pereira, el día 14 de Agosto de 2016.
Quienes crean tener derecho a reclamar aportes y ahorros, deben presentarse en la
dirección anunciada, dentro de los treinta días siguientes a la fecha de esta publicación 
con el fin de acreditar su derecho.

6102 ED 11 ERBMEITPES OSIVA  REMIRP

EDICTO EMPLAZATORIO

Quienes se crean con derecho a reclamar la Pensión de Sobrevivientes de
los Jubilados fallecidos del Municipio de Santiago de Cali que a continua-
ción se relacionan, deberán presentarse al CAM- piso 16 Subdirección
Administrativa de Recurso Humano - Oficina de Liquidaciones Laborales,
con el fin de acreditarlo

Nombre del fallecido Fecha de deceso
Israel García 15 Julio 2016
Carmen Julia Díaz Sandoval 30 Julio 2016
Jesús Antonio Agudelo Taborda 01 Julio 2016
Nidia Stella Morales Marín 23 Julio 2016
Mery Eva Valencia 28 Agosto 2016
Jairo González 28 Agosto 2016
Eva Mery Valencia 28 Agosto 2016

OSCAR LIBARDO ROJAS RODRÍGUEZ
Profesional Especializado (E)
Oficina Proceso de Liquidaciones Laborales

UNICO AVISO: Septiembre 11 de 2016

Juzgados Civiles Municipales


